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Otavalo 28-08-2015 

Señor, 

Héctor Carlozama 

Gerente 

Presente. 

Yo GLADYS ESTHELA LIMA PONCE con C.I. 100150423-0 y certificado de votación N. 044-0130 en 

calidad de CEDENTE Y JORGE WILLIAM  FLORES LIMA con C.I.100324040-3 y certificado de votación 

N. 036-0116 en calidad de CESIONARIO. 

Comunicamos a usted la respectiva transferencia de una acción indicada anteriormente a su vez el 

CEDENTE renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenia de una acción con la compañía 

RUTASIMBABURA y el CESIONARIO adquiere cada una de las obligaciones con la misma. 

De esta manera comunicamos a usted, Sr. Gerente para que tome las anotaciones respectivas y 

proceda a realizar los cambios en los diferentes libros de la compañía. 

Atentamente. 

GLADYS ESTHELA LIMA PONCE JORGE WILLIAM  FLORES LIMA 

CEDENTE CESIONARIO 

C.l.100150423-0 C.l.100324040-3 


